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Sr. Presidente (Otero). Tiene la palabra el se considerara. No fue ayer, por supuesto, por-
Eeñor senador por San Luis. que no tuvimos tiempo de reunirnos. Pero en

Sr. Britos. -_- Conforme a la moción del com- aquella ocasión expresamos que queremos una
- pañero presidente de comisión, que se vote. federalización en la recaudación de los recursos.

Sr. Presidente (Otero). - Ya pasamos a volar, Vengo simplemente a ratificar aquí, ante la
Cámara, lo que yo dije en otra oportunidad;

entonces. si no, estaría en contra de mis propios principios.
-Varios señores senadores hablan a la vez. Así que nosotros no hemos cambiado de opi-

nión. Seguimos sosteniendo el principio que
Sr. -Presidente (Otero). - Yo cerré la lista de sostuvimos cuando se comenzó a conversar de

oradores y dije quiénes estaban anotados. Lo estas cosas.
lamento. Quiero recalcar esto, hacer notar que no hay

Pasamos a votar.. , un cambio de actitudes, sino que se trata sim-
Sr. Berhongaray. - Pido la palabra, plemente de ratificar una posición que entiendo

Sr. Presidente (Otero). - Aclaré qué céñ•.óba.- es justa.
mos el debate respetando la lista de oradores y Sr. Presidente (Otero). - Para demostraride-
dijo quiénes estaban anotados. lidad, tiene la palabra la señora senadora por

Sr. Berhongaray. - No lo puede hacer... Mendoza.
Sr. Presidente (Otero). - Se va a votar el ar= Sra. Malbarro de, Torres. - Es para nmstrar

título 59 tal como figura en el dictamen de la fidelidad. Como no me la dio en su oportu-
nidad... Usted me tira de la lengua, señor pre-

comisión. sidente. (Risas.)
-La votación resulta afirmativa, Esta propuesta del ser or senador Berhongaray
-Se lee el artículo 69. afectaba en su oportunidad a todas las provin-

cias, comprometía a todos quienes las represen-
Si, Berhongaray. - Pido la palabrá. tamos. En este momento acaban de consultar
Ya que no me permitió hacer uso de la: pala- mis asesores con el gobernador Bordón por te-

bra antes voy a hablar ahora para que no quede léfono. Nos dijo que de ninguna manera nos
ninguna duda de que yo soy un hombre de pa- daba una instrucción pero que sin romper el
labra. Di mi palabra de que iba a sostener la consenso que se podía dar en la comisión, si se
posición que sostuve y firmé el despacho en podía apoyar la propuesta del senador Berbon-
disidencia. Lo hice con toda lealtad y con la garay, la aprobáramos.
anticipación necesaria. No quise utilizar el pro- De alguna manera, nos dejaba en libertad de
cedimiento que algunos me sugirieron que lo acción por la actitud de un hombre de mi par-
metiera como de sorpresa, de rondón, en el mo- tido, que anoche bajó aquí e hizo posible con su
mento de la votación. gesto y su exposición que se calmaran los áni-

En el terreno de las lealtades y las rectitudes mos para poder dar solución a este proyecto de
quizás nos emparejen pero no voy a dejar la ley importantísimo para las obras sociales. Y
delantera. pienso, señor senador Berhongaray -permíta-

Sr. Falsone. - Pido la palabra. me la Presidencia que me dirija a él-, que las
leyes no se concluyen definitivamente.

-Varios señores senadores hablan a la vez. Hoy se cumple con lo más importante, que
es devolver las obras sociales. A lo mejor, den-

Sr. Menem. - Que continúe la votación. tro de uno o dos años, incluimos lo que el señor

Sr. Presidente (Otero). -- Se va a votar el ar- senador Berhongaray está proponiendo (¡Muy

título 69... bien!)

Sr. Falsone. - Pido la palabra. Sr. Gass. - Que se siga votando.
Sr. Presidente (Otero). - ¿Para referirse a qué? Sr. Presidente (Otero). - Se va a votar el ar=
Sr. Falsone. - Para decir dos palabras; como tículo 69.

usted no nos deja hablar... (Risas.) -La votación resulta afirmativa..
Sra. Gurdulích de Correa. - Es la votación en -Se lee y aprueba el artículo 79.

particular. -Se lee el artículo 8°.

Sr. Falsone. Yo he sido fiel también a mis
principios. el dictamen lo firmé en disidencia y Sr. Murguía. - Pido la palabra.
cuando este tema se trató en el bloque nos de- Sr. Presidente (Otero). - Tiene la palabri el
jaron ex libertad para la oportunidad en que señor senador por Santa Cruz. -
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Sr. Murguia. - Solicito que la primera parte
del inciso a) del articulo 89 quede redactada de
la siguiente manera: "Los trabajadores que pres-
ten servicios en relación de dependencia, sea en
el ámbito privado o en el sector público de los
Poderes Ejecutivo y judicial de la Nación,..."
y sigue tal como está.
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Con el mismo argumento que ha utilizado
tan sabía y espontáneamente el señor senador
por Santiago del Estero , yo también pido que
se modifique ese 8 por ciento para gastos, redu-
diéndolo en la misma medida en que lo hemos
hecho para los gastos de administración de la
ANSSAL.

Sr. Gass. - Estamos de acuerdo. . i Sr. Presidente (Otero). - Tiene la palabra el
Sr. Presidente (Otero). - Si no se hace uso señor senador por Santa C; ;u..

de la palabra, se va a votar el artículo 89 con
la modificación propuesta por el señor senador
por Santa Cruz.

-La votación resulta afirmativa.
-Se leen y aprueban los artículos 99 a 11.
-Se lee el artícu'o 12.

Sr. Alurguía . - Pido la palabra.

Sr. Presidente (Otero). - Tiene la palabra el
señor senador por Santa Cruz.

Sr. Murguía . - Solicito que la redacción del
inciso b) del artículo 12 comience de la siguiente
manera: "Las obras sociales e institutos de ad-
ministración mixta, creados por leyes especiales
al efecto,_» y sigue tal como está.

Sr. Gass. - Estamos de acuerdo.
Sr. Presidente (Otero). - Si no se hace uso de

la palabra, se va a votar el artículo 12 con la
modificación propuesta por el señor senador por
Santa Cruz.

-La votación resulta afirmativa.

-Se leen y aprueban los artículos 13 al 21.

.-Se lee el artículo 22.

Sr. Secretario (Maeris). - llay una propuesta
de modificación por parte del senador Berhon
garay.

Sr. Presidente (Otero). - ¿lla pedido la pala-
bra?

Sr. Secretario (Macris). - No, pero se anunció
en el momento de tratarse el artículo 59.

Sr. Presidente (Otero). -Tiene la palabra el
señor senador por La Pampa.

Sr. Berhongaray. - Al haber sido votada ne-
gativamente la sugerencia referida al artículo 59,
carece de sustento la modificación que propuse
para el artículo 22.

Sr. Gass. - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Otero). - Tiene la palabra el

señor senador por Buenos Aires.
Sr. Gass. - El artículo 22 dice que las obras

sociales destinarán a sus gastos administrativos,
excluidos los originados en la prestación directa
de servicio, hasta un 8 por ciento de sus recursos
brutos, etcétera.

Sr. Molina .-Cuando el señor senador por
Santiago del Estero Hizo la propuesta, indiqué
que la rechazaba o, al menos, no la hacía mía
porque estaba fuera del consenso.

Cuando nos referimos al 8 por ciento de los
gastos del fondo de redistribución que va a
conducir la ANSSAL, estamos hablando de una,
cifra muy importante, cercana a los 300 millo-
nes de dólares e integrada de la siguiente ma-
nera: el 50 por ciento de los fondos, de otra
naturaleza; el 10 por ciento que van a aportar
las obras sociales para satisfacer las necesida-
des de dicho fondo de redistribución; el 10 por
ciento que integrarán las provincias. s ctonces,
considerando ese igante seo fondo que a a la
redistribución solidaria de las obras sot^iac':es. a
las provincias, redistribución de la que se o<_c:-
pará el Estado nacional para atender a los ca-
renciados mediante una cuenta cspcrial, sia
duda, que estamos hablando de un mo; io más
que importante, con el que se pretende :.:,cgu ar
una cobertura mayor para los carenciad.os del
país. Por eso, de algún modo, hemos aceptado
esta propuesta para el seguro de salud.

Pero de manera alguna podemos hacer una
equiparación, aunque las cifras sean psi:ec las
en lo que se refiere al 8 por ciento es lo único
en que se parecen. Sabemos que una obra social
recauda muy poco y, entonces, este monto no
se compadece con el de 8 por ciento del fondo
de redistribución de la ANSSAL.

Como presidente de la comisión y represen-
tante del bloque justicialista -entiéndanme rue
he tenido la voluntad de conceder, de acordar
todo lo necesario por las razones que apuntadra
anteriormente-, quiero manifestar que en modo
alguno vamos a consentir esta modificación de
algo que, por otra parte, ha sido aceptado por,,
el Ministerio, y la bancada radical en la Cámara
de Diputados y que no gene ninguna otra fi-
nalidad que subvenir a las necesidades de los
numerosos empleados administrativos que el
Proceso, lamentablemente, llevara a las obras
sociales vendiendo toda la hotelería sindical 1enu.
table y llenándolas de l,a. Dril-ares y Fi-

agro.nalmente, lo único que logs trames de-

1
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barse ese criterio -que parece un toma y daca-, Sr, Secretario (Macris). - Se vota como figura
¡cría que todos estos empleados administrativos en el despacho, salvo en el inciso b), donde los,
quedaran en la calle. cien días serán "corridos contados a partir del

Por esto es que sugiero que con voluntad de siguiente al de su promulgaciw>.
acuerdo y razonando de la mejor forma posible, Sr. Presidente (Otero). - Si no se hace uso de
tratando de no cubrir una que perdemos c0r1 la palabra se va a votar el artículo 35 con la
una que ganamos, votemos con serenidad de modificación señalada,
espíritu y a conciencia y aprobemos lo que hasido consensuado

. -La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Otero). -Tiene la palabra el -
Se leen y aprueban los artículos 36al 42.

-Se lee y aprueba el artículo 43 (nuevo).
senior senador por Buenos Aires. -Se lee y aprueba el artículo 44.

Sr. Gass. - Como no soy un economista ni
un hombre de números, cuando vi un 8 por Sr. Molina. - Pido la palabra.
ciento en la ley de la ANSSAL y un 8 por ciento Sr. Presidente (Otero). - Tiene la palabra el
en este proyecto, creí que se trataba de la mis- señor senador por Santa Cruz,
ma cosa. Es decir, parecía que la misma recau

-, Sr. Molina. - Hay un error de redacción enladón que iba a tener la ANSSAL la iban a
tener las obras sociales. Pero con las explicado- el articulo 43.

_ies del señor presidente de la comisión, y según Donde dice "Los integrantes de las obras so-
__pes hem4c acordado, voy a votar afirmativamente viales", debería decir: "Los integrantes de los

el texto tal como está. directorios de las obras sociales".

Sr. Presidente (Otero). - Se va a votar el ar- Sr. Gass. - Si, señor,

tículo 22 como figura en el dictamen de co- Sr. Presidente (Otero). - Se requieren los dos
misión. tercios de los votos, por tratarse de una reeon

sideración.-La votación resulta afirmativa.
-Se leen y aprueban los artículos 23 y 24. Sr. Molina. - Reconsideremos lo votado y ha-

-Se lee el artículo 25. gamos la corrección.
Sr. Gass. - De acuerdo.

Sr. Gass. - Pido la palabra. Sr. Presidente (Otero). - En consideración la
Sr. Presidente (Otero). - Tiene la palabra el noción de reconsideración del artículo 43 for-

señor senador por Buenos Aires, mulada por el señor senador por Santa Cruz.

Sr. Gass. - Señor presidente: solicito que se Si no se hace uso de la palabra se va a votar.
dé lectura a la redacción actual del artículo 24. -La votación resulta afirmativa.
Creo que la modificación es a partir de la pa-
labra "facultad". Sr. Presidente (Otero). -- Corresponde conside-

Sr. Secretario (Macris). - La modificación con- rar el artículo 43' con la modificación propuesta.
siste en agregar: "Serán competentes los juzga- Si no se hace uso de la palabra se va a votar.
dos federales de primera instancia en lo civil -La votación resulta afirmativa..
y comercial. En la Capital Federal será com-
petente la justicia nacional del trabajo"'). -Queda aprobado.

Esto estaba en el despacho en el artículo que S r.
El

Presidente44 (Otero).
fue votado.Sr' ha votado.

Sr. Gass. - No estaba en el despacho. -El artículo 45 es de forma.

Sr. Secretario (Macris). - Estoy leyendo el
del nacho. ' Sr. Presidente (Otero). -- Queda sancionado

Sr. Gass. - Insisto en que no figura en el des- el proyecto de ley 1. Vuelve a la Honorable Cá-
pacho. De todos modos, no tiene relevancia; lo mara de Diputados. (Aplausos.)
importante es que esté. Sr. Murguía . - Pido la palabra.

Sr. Presidente (Otero). - Se va a votar el ar- Sr. Presidente (Otero). - Tiene la palabra el
tículo 25 tal como figura en el dictamen de señor senador por Santa Cruz.
c(J.t.nisión. Sr. Murguía. - Señor presidente: quiero des-

-La votación resulta afirmativa. tacar en esta sesión el reconocimiento de todos

-Se leen y aprueban los artículos 26 al 34.
-Se lee el artículo 35. 1. Ver el Apéndice.
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los señores senadores hacia el trabajo realizado
por las comisiones, gracias al cual se pudo llegar
a la sanción de los dos proyectos de ley que
que acabamos de considerar, que van a servir
a los intereses del país.
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Sr. Presidente (Otero). - Como no hay más
asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Son las 17 y 57.

MAniO. A. BALLESTER.

Director del Cuerpo de Taquígrafos.

5

APENDICE

I

SANCIONES DEL HONORABLE SENADO

1 en la Ley de Contabilidad, se realizará exclusiva-
Sisirtna Nacional del Seguro de Salud mente a través de las rendiciones de cuentas y es.

tados contables, los que serán elevados mensualmen-

-El texto de las modificaciones introducidas te al Tribunal de Cuentas de La Nación.
en el proyecto de ley sancionado, es cl siguiente:

Art. 8e - Sin modificaciones.
El Serrado y Cámara de Diputados, etc. Art. 9'? - Sin módífieaciones.

CAPÍTULA 1 Art. 10. - La ANSSAL estará a cargo de undice
rio integrado por un (1) presidente y catorce (14)

Del ámbito de ai)licacicn directores. El presidente tendrá rango de subsecretario
Artículo 10 - Sin modificaciones, y será designado por el Poder Ejecutivo nacional, a

propuesta del Ministerio de Salud y Acción Social. Los
Art. 29 - Sin modificaciones. directores serán siete (7) en representación del Estado
Art. 39-Sin modificaciones. nacional, cuatro (4) en representación de los trabajado.
Art, 49 --- Sin modificaciones. res organizados en la Confederación General del Tra-

bajo, uno (1) en representación de los jubilados y pea.
CAPITULA II sionados, uno (1) en representación de los empleadores

y uno (1) en representación del Consejo Federal de
De los beneficiarios Salud. Este último tendrá como obligación presentar,

art. 5e •- D>spués de la palabra "re lamento ión" en como mínimo dos (2) veces al año, un informe sobra
el inciso b), agregar: "y el respectivo régimen legal la gestión del seguro y la administración del Fonda
complementario en lo referente a la inclusión de .pro- Solidario de Redistribución.
ductores agropecuarios". Los directores serán designados por la Secretaría de

Art. 60_--1;1 personal dependiente de los u1rbiernos Salud de la Nación, en forma directa para los represen
minúcipalidades y los jubilados, re- tantes del Estado, a propuesta de la Confederación C-" -

provinciales y sus
personal

tirados
tirados y pensionados del mismo ámbito no s,;rán in peral del Trabajo los representantes de los trabajadores

cluidos obligatoriamente en el seguro. Sin (,mbargo' organnizados, el del Consejo Federal de Saluda pro-
podrá optarse por su incorporación parcial o total al puesta del mismo, y a propuesta de las organizaciones
seguro mediante los correspondientes convenios de que nuelean a los demás sectores, de acuerdo con el
adhesión. procedimiento que determine la reglamentación.

Los organismos que brinden cobertura asistencial al Art. 11.--Los directores durarán dos (2) años en
personal militar y civil de las fuerzas armadas y de sus funciones, podrán ser nuevamente designados por
seguridad y ' el organismo que brinde cobertura asisten- otros períodos de ley y gozarán de la retribución que
vial al personal del Poder Legislativo de la Nación y fije el Poder Ejecutivo nacional.
a los jubilados, retirados y pensionados de di,1os ám- Deberán ser mayores de edad, no tener inhabilida-
bitos podrán optar por su incorporación total o parcial des ni incompatibilidad civiles o penales. Serán personal
al seguro mediante los correspondientes convenios de y solidariamente responsables por los actos y hechos
adhesión. ilícitos en que pudieran incurrir con motivo y en oca-

sión del ejercicio de sus funciones.
CAPÍTULO III En caso de ausencia o impedimento del presidente,

será reemplazado por uno de los directores estatales,
De la administración del seguro según el orden de prelación de su designación.

Art. 7e - Agregar: Art. 12. - Sin modificaciones.

La fiscalización financiera patrimonial 'le la Ad- Art. 13. - Sin modificaciones.
ministración Nacional de Seguro de Salud, prevista Art, 11, - Segando párrafo:
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-Art. 19.--Los emp'.eadores... ( continúa el texto san.
cíonado por la honorable Cámara de -Diputados):

a) E¡ noventa por ciento (90'7a>' de la suma de
Ja contribución y los aportes que prevén los inri.
sos a) y b) del artículo 16 de esta ley a la ordeft
cle, la obra social que corresponda. Dicho por.
cervaje será del ochenta y cinco- por cfent*
(85 °á) cuando se trate de obras sociales del
personal de dirección y de las asociaciones pro
fesionales de empresarios;

U, El diez por ciento ( 10 %) de la suma de 1*
contribuciones y los aporrees que- prevén les inri
sos e) y b) del artícule 16 de esta ley , y euand0
se trate de las obras sociales del personal de
dirección y de las asociaciones profesionales ls
empresarios la suma a depositarse será del quint•
por ciento (15 %) de las contribuciones y apor-
tes que se efectúen. Todo ello a la orden de lea
cuentas recaudadoras que la ANSSAL habilitaré
de acuerdo con lo determinado en la ley del Sfs-
temaNacional del Seguro de Salud y su decrete
reglamentario;

e) Sin modificaciones;

d) Sin modificaciones; {

e) Sin modificaciones.

Art. 20.- Sin modificaciones.
Art. 21.- Sin modificaciones.
Art. 22. -- Sin modificaciones.
Art. 23. --- Sin modificaciones.
Art. 24. -- El cobro judicial de los aportes , contribti-

dones, recargos, intereses y actualizaciones sueno ados a
las obras sociales, y de las multas establecidas en la pre-
sente lr.y se liará por la vía ole apremio prevista en el
Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, sirvien-
do ole suficiente título ejecutivo el certificado de deuda
e iedido por las obras sociales o los funcionarios en que
aqu( las hubieran delegado esa facultad.

S; rán competentes los juzgados federales de primera
sustancia co lo civil y coaaiercial. En la Capital l" ecicra1
será competente la justicia nacional del trabajo.

Las acciones para el cobro de los créditos indicados
en el párrafo anterior prescribirán a los diez (10) arios.

Art. 25. - Sin modificaciones.
Art. 26. - Sin modificaciones.
Art. 27. - Sin modificaciones.

Art. 28.-. Sin modificaciones.
Art. £9. - Sur modificaciones!
Art. 30. - Sin mcdifioacio e .
Art. 3i.-_Disp únase la coidetaació ii ele la det:cls qm'e

tienen con el Instituto N'mcional cIn Obras So sales (1'on-
do ole Redistribución) por los conceptos e.innaerados en.
el articulo 21- inciso c) de la ley 18.610 y artículo 13
incisos a) y b) de la ley 22.259, contraída hasta el úl
timo dr'a del mes inmediato anterior al de la feci:a de
promulgación de la preEente.

Art. 32. Sin modificaciones,
Art. -33. Sin nrod:ficacienes.
Art. 34. -- Sin modificaciones.
Art. 35.-. Durante el período comprendi.lo entra la

entrada en vigencia de esta ley y la norrnali ación (lo
las obras sociales, la adniinistraciórr de las n;isu,asse"íi:

e) Sin modificaciones;
b) Las obras sociales ecnstituidas por leyes esps

ciales se normalizarán conformo a lo dispuesto
por esta ley, dentro de los cien (1.00) crías co-
rridos contados a partir del siguiente al de su
promulgación;

c) Sin modificaciones;
d) Sin modificaciones.

Art. 36 . --- Sin inodif 'aelones.
Art. 37. - Sin nmdifieacione .
Art. 38 . -- Sin modificaciones.
Art. 39. -Sin modificaciones.
Art. 40. -- Sin mod ficaeioncs.
Art. 41. -- Sin modificaciones.
Art. 42. -Agregar:

El personal de1 Iiistitta.ü Nacional de Gorda
Sociales tendrá su con.! -1111 en
el ámbito de la administración iaí,lilica n1c"v^^al.

Art. 43.- (Noeco) (clispo^:ici;;n tra;z ito ia). 7,os in-
tegrantes (le los <lircetcrics de las Olmos sociales com-
prendidas en el inciso b) del artículo le do la i,rese t[c
ley poch'án o no wr cc:nfiuia;ulos el] sus c a^;cs leer lcis
autoridades coustihuron;rles que asn: ^.,ra en el i:ño 7.953.
Tanto los confirmados como los cor^ip'e-
tarán los períodos legales que ere cada c:+so- c^n^reix^n,la.

Art. 4:1 (.hr;,culo 13 del prz;^ sx tu ^ rnGlo en resi-

sión,) Sin i od'ficacic,rrts.

Art. 4^5. -- Cornn.ique e al Poda 7±jee tés u.

ti

Inarrc•ión

Solicitada por el señor .senador Jiménez MonUlla

Como ya se lia dicho en reiteradas oportunidades, pas, la vida del hw inste ar<_[ealino lis t:'^tido 1111 desa-
las obras sociales han nacido a la luz de los hechos rro'lo completanac ate diferente, según fuera la r vüín
.como consecuencia de la enorme necesidad imperante en que le tocara vivir.
en el pueblo argentino. De tal forma por el monéenlo, y para conrt enctr r-

nos mejor del problema, enfocándolo desde el punto de
Y es que, de todas formas, por ser una verdad y una vista de los que más sufren y liar tenido mía necesi-

realidad evidente la vicia dentro de los ámbitos de la dales, dejamos por ahora a los habitantes de la Dlcso-
República, no ha sido realizada, ni protegida simillar- potanaia y a los de la pampa hímreda, de igual ruido
mente en todos los rincones de la patria, a través de los de la Patagonia, que sin que a clon se los serja's
los montes y llanuras y aun de nuestras ubérrimas pam- como beneficiarios de protección o cuidado, tuvieran no

1
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solamente menos ocasiones u oportunidades para buscar
una protección integral 'ó- a medias, corno no los. tuvo
el habitante en este caso, el obrero de todo el Noroeste
Argentino.

Siii trá'taí` : ds drarriatizar la situación del obrero `ar-
genti'no én la parte aludida de la Iíepríbliea, al pirr
lilema`habría que dividirlo en dos' partes DaTa> cám
prender iitejor' 11,7 drástica `sitúación' de los•,hifbitantis jr
lá iñhünfana- condición en-qüe desiirrollan• sus vídé .
' Porque torflandb eomá'basé,- y ^ eíi este enea 're^firiéñ=
doraos a los que se dedieati 'aln' actividad' ázuéarerá,
los obreros ocupados en' esto llevan una vida- no sólo
de sufrimiento, sino de necesidades, aun de 'losele-
mentos más indispensables.

Muchos de ellos - son descendientes de indios (toda-
vía muchos sin documentos' de identidad); pero lo` más
terrible de esta situación es laa- inadecuada - alimenta
ción a que son sometidos, las precarias viviendas en
gue deben habitar y a la ingestión excesiva .de bebidas
alcohólicas y,en donde no existe autoridad que pueda
poner coto a estos desmanes -si así se los quiere
llamar-, para encarar la existencia de los mismos den-
tro de un camino de mayor dignidad.

No debemos olvidar que todas estas pers mas alu-
didas, posiblemente no se favorecen con disposiciones
legales que puedan encasillarlas dentro de un sistema
mejor de vida y de trabajo, o sea, como funcionarios
especiales, delegaciones de trabajo, etcétera; sólo existe
el jefe de los grupos o tribus, que son los que a. la postre
llevan la mejor parte, ya que reciben la paga por .los
esfuerzos de quienes están bajo su mando.

El otro grupo a que hago referencia, pueden ser los
de Salta y Tucumán que como provincias con. industria
azucarera de elevados montos tienen un gran caudal
de obreros cuya mano de obra es utilizada en la aludida
industria, aunque no durante todo el año, ya que los
trabajos pre-zafra y la zafra misma demoran casi exclu-
sivamente un poco mis de seis meses, siendo los res-
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tantes soportados estroieamcnte. por los trabajadures.,rea-. d
lizan 2 ú_ia Que ,otra cosa bada la vuelta dela 'g iiciite
zafra.

Pues bien,e Tóda esta gente, sometida a sa-
larios. durante_ mucho. tiempo; llevaban Y1.,a vida fuera

de lose límites jW. l©-realmente-humano; fa ta le alitnen-
.tog, opon familia crecida oon muchas hitos-para a iman-
tarlos, todo.. salario, resrultt ba insuficiente -para ateu-.ter
-sus siecesidades; de tal forma que. era dable ol;servar
eotrra:.ronsecuse ein de todo ello, mortalidad rolan uti1, en-
fermedades como la tuberculosis, además de la imposi-
bilidad de buscar.soluciones para.la educación de los hi-
jas. á e114 se agrega la necesidad de tratar sus enlerne-
dades con yuyos caseros o con recetas de los brujos, sin
asistencia méelica adecuada, podremos comprender en-
tonces el tírete drama que vivían un enorme contingente
de hombres y mujeres que entregaban sus esfuerzos para

úe se puede desarrollar la actividad azucarera.
S Tal hablar de la falta de asistencia. médica hablamos

por supüestro de la falta de medios de internación o de
remedios que en Furia época ya aparecieron para curar
toda clase de enfermedades y a las cuales los pobres no
podían acceder, y si a todos estos viales le agregarnos la
falta de viviendas adecuadas, comprenderíamos que veía-
mos un cuadro desolador, más cuando al ir a comenzar
la zafra, observábamos desfilar carros y carretas o cual.
quier animal de carga, llevando sobre. sí hombres, mu-
jeres y niños con sus consiguientes enseres rudimentarios
para parar una vivienda, la que era de malhoja o de
barro, sin la menor protección contra las inclemencias del
tiempo o de los bichos, como la vinchuca, por ejemplo?
propagadora del mal de Chagas.

Drama profundo, señor presidente, en todos los coca.
zones argentinos y una mística obligatoria en los repre-
sentantes del pueblo para lograr una ley como esta de.
obras sociales, que venga de una vez por todas a paliar
una situación tan desesperante y a obligar que en este
país democrático se viva con dignidad y justicia.
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